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puesto sQbre ,~l particular en el Reglamento para la ' aplicación 
del texto refUI;ldido de la legislación de aecident0s del traba.jo 
de 22 de jUI:11o de 1956. 

Vistos los informes emitidos por la Caja ~ac1onal de Se
guro de Acc.1dente6 del 'n'aba.jo y Asesar1a Juridica del Depar.;. 

, tamento, . Reglamento citado y demás, preceptos legales de apli-
cación, ' . . 
· Este , MiniSterio, de conformidad con la , propu~ta de esa, 

Dirección ; General, ; ha ,tellldo a bien acceder , a lo, solicitado y, 
en su. cons~qenc1a" aprueba a lasolicita.nte su nuevo. modelo 
de PÓl1Za de Seguro de Acc.1dente' del 'n'abajo. . .'. ' 

Lo que digo, a V. L para su conocimiento yeféctos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. ' , ' . ' 
Madrid, 30 de abril de 1962:-P. D., Cristóbal Graciá. 

Ilmo. Sr; Director g'enera.l de Previsión. , 

BESOLUCION de la Df.Tección General de Prevfstón por 
' la que se aprueba el nuevo Reglamento de la Entidad 
denominada «Montepío de Depencltentes de Comercio y 
Banca de MurCIa», ,domfcilíada en Murcia. 

. ', 

Vistas las reformas que la Entidad denominada CMontepio 
de Dependientes de Comercio y Banca de Murcia»' Jntroduce en 
su Reglamento, y 

Habida cuenta de que por Rejlolución 'de esta Dirección Ge
neral,cde fecha 31 de mayo de 1946, fué aprobado el Reglamento 
de diclla Entidad e inscrita en el Registro' Oficial de ' Entidades 
de ' Previsi6n SOcial con el número 1.094 , 

, Que en virtu(! de acuerdo" reglamentariamente adoptado la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha' ve
ntdo rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su naturaleza 
juridi~a y el carácter de Previsión 80clal de la Entidad, ' ni se 
oponen a lo dispuestoen 'la Ley de6 de diciembre de 1941 y su 
Reglamento de 2S de mayo de 1943, habiéndose cumplido, asi
mismo, los trámites 7 requisitos exigidos para su aprobaCión 
por la . Ley ,y Reglamento citados, 

· Esta Dirección/ General ha tenido 'a bien acordar la aproba
ción del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Monte
pío ' de Dependientes ' de Comercio y Banca ' de Murcia», que 
continuará inscrita en el ,Registro Oficial de Entidades de Previ
sión Social con el nftínei'o 1.094, que ya tenia asignado. 

Lo que digo a V. S. a los . efeCtos procedentes. 
Dios guarde aVe S., muchos .afios. 

. Madrid, 7 de mayo de 1962.-El Director g~neral, M. Amblés. 

Sr. Presidente del «Montep10 de Dependientes , de Comercio y 
Banca de Murcia»: 

RESOLUClON de la 'Dirección General de Previsión por la 
que se aprueba el nuevo Reglamento de la Entidad. de
nominada «Montepío El Carpintero 4e Nazareth», do
micilíada en Barcelona. 

, Vistas las reformas que la Entidad denominada , «Montepío 
El Carpintero de Nazareth» introduce en su Reglamento~ y 

Habida cuenta de . que por Resolución de esta Dirección Gene
ral, de fecha 8 de octubre de 1946¡ fué aprobado el Reglamento 
. de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial' de Entidades 
de PreviSión Social con el número 518; 

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptadO, la 
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha ve
nido rigiéndose, y que , dichas reformas no alteran su naturaleza 
juridica y el carácter de Previsión Social de la Entidad, ni se 
oponen a lo dispue¡;to en la Ley de 6 de diciembre de 1941 y su 
Reglamento de 26 de mayo de 19~, habiéndose cumplido, asi
mismo, los trámites " y reqUisitos exigid,os para su aprobación 
por la Ley y Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aproba
ción del nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Mon
tep10 El Carpintero de Nazaretp.¡>, con domicilio en Barcelona, 
que continuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades de 
Previs~ón Social con el ' número 518, que ya ' tenia asignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 

· Madrid, 12 de ,mllYo de 1962.-El Director general, M. Amblés., ' 

sr. Presidente del «Montepío El Carpintero de Nazare.th».-Bar
celona. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General, ele Industria pOr 
la que se autoriza a «Cordelerías .Mar» (en constitUCión) 
la ampliaéión ele ind.ustria de jabrfcaci6nde maneta. 
alambradas 'JI redes, en Vigo. 

Cumplidos: los trámi~es ' reglamentarios, ,en el expediente pro
movido por «Cordelerias Mar» (en constitución), en solicitud de l 
autor1zac1ón para ampliar industria de fabricación de má.lletas 
alambradas y redes, comprendida en el grupo segundo, aparta
do b) de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto : 

Autorizar a «Cordelerias Mal'» ' (en constitución) para reali
zar la 'ampliación . de industria que' solicita,con arreglo a las con
dicionesgenerales' .tljadas ,en la norma undécima de la'citada 
disposición ministerial ,y a las especiales · siguientes: 

1." El plllZo de, puesta en marcha será de dieciocho me!J8S, a 
partir de la' fecha de PUbl1cación de esta Resolución 'en el «Bale

, tin Oficial-'dél 'Estadoi> . 
2,.~ En plazo' n() superior a seis meses deberá . presentar en 

este Centro ' c()pia de la escritura de constitución de la. So
, cledad. 

3:" EstaautorlZaciónnoimplica reconocimiento, de la ,ne
cesidadde importaCión " de la 'maqUinaria; que deberá. solicitarse 
en la forma, acostumbrada,acompafiada, de certificación extenf 
dida por la Delegación de Ind\loStria acreditativa de 'que: la ma- . 
quinar1a 'que se' detá.lla coincide con , laque figura ' en el proyecto 

' que sirvió de ' base para sU autorización. ' 
4;& ; Una vez recibida la maquinaria, el interesado lo notifi~ 

caráa ' la Delegación de Industrtapara que por ,la misma se 
compruebe ' que responde a las caracteristicasque figuren en el 
permiso de importación. 

5." .La. ' A,dm1n1straciónse reserva ,el derecho a dejar sin 
efecto la presente autorización en el ,' momento en que . se de
muestre 'el lncumpli1Ii1ehtode las condiciones impuestas o por 
la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias o documentos a que s~ refieren 
las normas segunda ' a quinta, ambas inclusive, de la citada dis-
posiCión ministerial. ' 

. . . . 

Lo. digo a V. ,S. para su conocinilento y efectos. 
Dios guarde a V, S; muchos años . 

.Madrid, 30 de mayo de 1962.-El Directór general, José García 
Usano. 

Sr. Ingeniero- Jefé de la Subdelegación de Industria de Vigo. 

RESOLUClON de la Dirección General de In.dustria por 
la que se autoriza a «S. A. de Tejidos Industrfales» 
(S. A. T. l.), para ampliar industria de jabrfcaci6nde 
tejidOS especiales en La Garriga (Barcelona). ' 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «8. A. de Tejidos Industriales» ·(S. A. T: l.), en 
solicitud de autorización para ampliar industria de fabricación 
de tejidos especiales, en La Garriga (Barcelona), comprendida 
en el grupo segundo; apartado b) ' de la clasificación establecida 
en la ' Orden ministerial de 12. de septiembre de 1939 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 
. Autoi'izar a «S. A, de Tejidos Industriales» (S. A. T. 1.) para 

que amplie la industria ' que solicita, con · arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la n0rma undécima de la ' citada Or
den ministerial, y a las especiales siguientes: 

1.a El plazo,de puesta en mar$a será de doce meses,con
tados a partir de la fecha. de pUblicación en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria precisa, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, acompafiada de certifi
cación extendida por la Delegación de Industria, acreditativa 
de que la maquinaria qlle . se detá.lla coincide con la que figura 
en el proyecto que sirvió de base para su autorización. . , 

3." Una vez recibida la maquinaria, el interesado lo noti
ficará a la Delegación . de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracteristicas que f1guran en el · 
permiso de importación. I 
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4.& _ La Administración se reserv.a el derecho a dejar "in 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas .o p' 1 .la declara
ción meliciosa o inexacta contenida en -los datos que deben fi· 
guraren las instancias Y- documentos a que se refieren las nor· 
Illas segunda a q1,linta, ambas inclusive, da la citada disposición 
ministerial. . 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1962.-El Director general, José Garcia 

Usano. 

Sr. Ingeftiero Jefe de la. Delegación de Industria. de Barcelona.. 

RESOLUCION del Distrito Minero de La Coruña. por 
la que sé deClara la necésidad de ocupación de la lin. 
ca que se cita por ser precisa. para la explotación de 
la . cantera de granito que la Sociedad «Canteras Fe· 
rrolanas, S. A.l>. posee contigua a dicha finca.' 

Por medio del presente anuncio se ·hace pÚblico que por 
Resolución de esta Jefatura de esta fecha se ha acordado de
clarar la. -necesidad de la ocupación de la finca que a continua· 
ción- se describe, que es propiedad de doña Isabel Diez Saave· 
dra-Montero, de estado viuda y con domicilio en la calle de 
Frutos Saavedra, .número 66, piso 2.°, de El Ferrol del Caudillo, 
por ser precisa. para la explotación de la cantera de granito 
que la Sociedad «Canteras Ferrolanas,S. A.». posee contigua 
a dicha finca. 

Este anuncio · se publicará en el «Boletin Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña)), en el 
diario «La Voz de GeUcia» de .esta capital, en el tablón de 
anuncios de El Ferrol del. Caudillo y en el de este distrito mi
nero, advirtiéndose a los in,t2resados en dicha expropiación que 
podrán recurrir contra dicha Resolución ante el excelentísimo 
!leñar Ministro de Industria en el plazo de diez· días, a partir 
de la última publicación, de conformidad con j 10 dispuesto en 
el articulo 22 de la Ley de Expropiación forzosa de 16 de di
ciembre de 1954. 

Finca que se expropia 

Finca rústica destinada a monte tojal, de .90 áreas de su· 
perficie, s~tuada en el luger denominado «Pico D'Ouro», pa
rroquia de Santa Eugenia de Mendiá, término municipal de El 
Ferrol del Caudillo; y que linda: al Norte y Sur, con terrenos 
de- «Canteras Ferrolanas, S. A.»; al Este,con carretera de El 
Ferrol del Caudillo a Cobas. y al Oeste, con murete que la se
para de otros. 

La Coruña 24 de abril de 1962.-El Ingeniero Je!e.-608. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Jefatura Regional de Castilla la Vie. 
ja de la Subdirección del Patrimonio Forestal del Es· 
tado por la que se señala día f¡ hora para practicar el 
levantamiento del acta previa a la ocupación del mon
te «A hedo y Trapia», número 272 de los del Catálogo de 
Utilidad Pública de la .provincia de santander. 

Declarada por Decreto 1150/1961, de 20 de julio, la utiU
dad pública, necesidad y urgencia de la ocupación a efectos de 
su repoblación forestal del monte «Ahedo y Trapiaj), número 272 
de los del < Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de 

. Santander; se ha señalado por esta Jefatura Regional, a los 
efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Fqrzosa, de 
16 de diciembre de 1954, la fecha del 11 de julio del año actual 
y hora de las diez de la mañana, para practicar el .levanta
miento del acta previa a la ocupación¡ del monte arriba citado 
y cuyos demás datos se describen a continuación: 

Término municipal: Valderredible. 
Denominación del. mpnte: «Ahedo y Trapia». 
Pertenencia: Allén del Hoyo. Soto-Rucandio y Quintanilla· 

Rucandió. 
Superficie a ocupar: 400 hectáreas. 

Limites: N" Comunidades de Celada y Quintanllla S. Ro
mán, término de Valle de Valdebezana. E .. Granja de Valloser,a 
y término de Renedo de Bricia.. S., terrenos del mismo monte. 
O., jurisdicción de Montejo de Bricia, término municipal de 
Alfoz de Bricia, 

Además, se delimitará una . parcela. de 38 hectáreas Para 
pastizales zv.ejorados. < 

Por .la presente se notifica a los propietarios y demas titu-
' lares de los Derechos reales afectados inscritos en los Regis. 
tros . PúblicOS para que acudan en el día y hora señalados 'a 
las o1l.cIÍlI}oS · del Ayuntamiento de valderredible a fin de que, 
previo trlÍSlado al monte con· el objeto de tomar los datos ne
. cesarios sobre el terreno. se levante el acta previa a la. ocupa-
ción del mismo. ' 

Igualmente se advierte a los propietarios afectados por la. 
ocupación que podrán acudir a este acto acompañados de un 
perito y . tendrán derecho a requerir a su costa la presencia de 
un Notario. 

Burgos, 8 de ,junio de 1962.-El Ingeniero Je!e.-3.260; 

RESOLUCION del ServiCIO de Concentración Parcelaria 
por la'quese anuncia subasta de las obras de «Red de 
caminos de la zona de Santa María de Viceso (La Co
ruña)>>. 

Se anuncia subasta para la ejeCUCión por contrata de las 
obras de «Red de caminos de la z.ona de Santa Maria de Vi
ceso (La Coruña)>>. 

El presupuesto 4e ejecUCión de las obras asciende a un 
millón qUinientas veintidós mil novecientas veintinueve pese
tas con cincuenta y cuatro céntimos . (1.522.929.54 pesetas). 

J¡:l proyecto y el pllego dé condiciones de la subasta podrán 
examinarse en las ,oficinas centrales del Servicio de Concen
tración Parcelaria en Madrid (calle de Alcalá, núm. 54) y en 
la Delegación de dicho Organismo en La Coruña ,(Primo de 
Rivera, núm. 3) durante los días hábiles y horas de oficina. 
La apertura de lós pliegos tendrá lugar en- Madrid, en las 
Oficinall Centrales del Servicio de Concentración Parcelaria, el 

. día 9 de julio de 1962, á las t~ece treinta horas, ante la Junta 
Calificadora, presidida por el Secretario Técnico, y al mismo 
podrán concurnir las personas naturales o jurídicas que no 
se hallen incursas en alguna causa legal de excepCión o in
compatibilldad, 

Las proposiCiones se presentarán en dos sobres ci!rrados, 
en uno de los cuales se acompañarán los documentos que se 
indican en el apartado quinto del pliego de condiciones par
ticulares y económicas, incluyéndose en el mismo el resguardo 
de haber constituido una fianza provisional de treintanvl 
cuatrocientas cincuenta y ocho pesetas con cincuenta y nueve 
céntimos (30.458,59 pesetas), y la acreditación de haber reall
'zado obras de análogo carácter alas que son objeto de la 
presente subasta. Las proposiciones deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas antes de las doce horas 
del dia 5 de Julio de 1962. ' 

Las proposiciones se ajustarán al siguiente modelo : 

«El que suscribe ...... , en su propJo nombre (o en represen
tación de .. , ... , según apoderamiento que acompaña), vecino 
de ....... provincia de ..... , con documento de identidad que 
exhibe y con domicilio en ...... , calle de ... .... número ....... 
enterado del anuncio de la subasta para la ejecución de obras 
por contrata, publicada en ...... , sé compromete a llevar a 
cabo las obras de . ..... por la. cántidad de ...... pesetas (en 
letra y número), ajustándose en un todo al pliego de con
diciones de la subasta y a los de condiciones facultativas del ; 
proyecto, qUe declara conocer. En sobre aparte. de acuerdo 
con las condiciones de la convocatoria, presenta la documen
tación ' exigida para tomar parte en la subasta:» 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 7 de Junio de 1962.-El Director, Ramón Beneyto . 
5.792, 

RESOLUCION del Servicio de Concentración Parcelaria 
por la qu~ se anuncia subasta de las obras de «Acon. 
dicionamiento de la red de caminos principales de Vi. 
llaviudas (Palencia)>>, 

Se anuncia subasta para la ejeCUCión pOI' contrata de las 
obras de «Acondicionamiento, de la . red de caminos princi
pales de V1llaviudas (Palencia),. 


